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Por C.P.C. Javier García Sabaté
Presidente del Colegio de Contadores Públicos de México.
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Sólido compromiso
pagos, lograr tener bases de datos confiables 
al utilizar herramientas electrónicas moder-
nas que proporcionan facilidad de manejo de 
la información de los contribuyentes, y mejor 
control de los inmuebles que permite ubicar-
los adecuadamente por Delegación.

Los principales beneficios que otorga el dicta-
men fiscal para el contribuyente son: obtener 
certeza jurídica sobre la determinación de las 
bases de sus contribuciones, evitar revisiones 
directas de la autoridad, y lograr tranquilidad 
al saber que está pagando y cumpliendo de for-
ma adecuada con sus obligaciones tributarias.

Dentro de las sugerencias mencionadas para 
conformar este Paquete Económico 2009, re-
lativo al dictamen fiscal, propusimos: fomen-
tar, promover e incentivar el uso del dictamen 
fiscal, otorgando estímulos fiscales, mediante 
el otorgamiento de facilidades al contribuyen-
te como devolución expedita de pagos de lo 
indebido y/o de saldos a favor, compensacio-
nes automáticas entre impuestos, etc.

Sin duda, la relación entre las autoridades 
fiscales del Gobierno del Distrito Federal y 
nuestro Colegio es cercana y transparen-
te, de mutuo respeto y, sobre todo, de mu-
cha confianza.

El Colegio aprecia y agradece el reconoci-
miento al trabajo del Contador Público y le 
garantiza al Gobierno del Distrito Federal 
que seguiremos trabajando bajo los más altos 
estándares Técnicos y Éticos para responder 
a la confianza que nos han depositado.

L a Secretaría de Finanzas del Distri-
to Federal llevó a cabo un foro para 
conformar el Paquete de Reforma 

Económica 2009. Representando al Cole-
gio, fui invitado a participar en este en-
cuentro. Estoy convencido que, debatiendo,  
compartiendo, escuchando y sobre todo 
participando en las finanzas de nuestra 
Ciudad, se logrará satisfactoriamente el 
Paquete de Reforma Económica 2009.

Desde el año 1997 se estableció la obliga-
ción para dictaminar las contribuciones lo-
cales (Artículo 80 del Código Financiero del 
Distrito Federal) por Contador Público In-
dependiente. Entre otras, las contribuciones 
son: Impuesto Predial, Derechos por Sumi-
nistro de Agua e Impuestos Sobre Nómina.

Los Contadores Públicos debemos registrar-
nos mediante una solicitud, mantener nues-
tro registro y comprobar el cumplimiento de 
la Norma de Educación Profesional Conti-
nua (EPC) que emite el Instituto Mexicano 
de Contadores Públicos. Debemos cuidar 
aspectos de independencia e imparciali-
dad, regirnos bajo Normas de Auditoría, así  
como seguir el Código de Ética Profesional 
emitido por nuestro Instituto.

Los principales beneficios que otorga el dic-
tamen fiscal para el gobierno son los siguien-
tes: el ahorro económico para el Gobierno del 
Distrito Federal al trasladar la fiscalización 
a los Contadores Públicos, mantener la vigi-
lancia directa mediante estas revisiones, me-
jorar la oportunidad en su recaudación de 
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